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. OBIJETIVO
Cancelar el importe de la retencién de némina del personal administrativo y docente adscrito a la
Secretaria de Educacién del Gobierno del Estado de Yucatan, solicitada por el Departamento de
Recursos Humanos, por no proceder el pago y para revertir el movimiento de afectacién contable

por pago de némina electrénica.

ll. ALCANCE
Aplica al personal adscrito a la Subjefatura de Némina Electrénica del Departamento de Recursos

Financieros de la Direccién de Administracion y Finanzas de la Secretaria de Educacion.

. FUNDAMENTO LEGAL
Ambito Federal
Ley General de Responsabilidades Administrativas.

Ambito Estatal

Constitucién Politica del Estado de Yucatan.

Ley de Educacién del Estado de Yucatan.

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Yucatan.

Art. 36 Cédigo de la Administracién Publica de Yucatan.

Art. 140 Reglamento del Cédigo de la Administraciéon Publica de Yucatan.

Acuerdo SGC 16/2018 Lineamientos para la Implementacién del Control Interno Institucional en
las Dependencias de la Administracién Publica Estatal.

Acuerdo SGC 4/2019 Cédigo de Etica de los Servidores Publicos del Gobierno del Estado de

Yucatan.

IV. DEFINICIONES
CB: Conciliacién Bancaria.

GNE: Gestion de Némina Educativa.

Noémina electrénica: Transferencias de pago de némina a través de las instituciones bancarias
elegidas por el personal administrativo y docente.

NE: Nomina Electronica.

Retencién de némina: solicitud efectuada por el Departamento de Recursos Humanos donde
pide la retencién del importe de némina del personal administrativo y docente por defunci 0
renuncia o incidencia.

RFI: Recursos Financieros.
RH: Recursos Humanos.
Talén de pago: Comprobante de la dispersiéon de némina de cada empleado.

L] . L]
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V. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO
Subjefe de Némina Electrénica
1. Recibe del Jefe de Departamento de Recursos Humanos, oficio solicitando las retenciones
de némina electrénica del personal administrativo o docente por no proceder su pago.
2. Solicita via correo electrénico al Subjefe de Pagaduria, los talones de pago que amparan
dichas retenciones para poder cancelar. Espera
3. Recibe del Subjefe de Pagaduria los talones de pago y envia al auxiliar administrativo.
Auxiliar administrativo
4. Recibe los talones del Subjefe de Némina Electrénica y los registra en un listado de Excel.
5. Verifica que los talones corresponden a la retencion de némina electrénica.
¢Corresponden?
e Si: Continda en la actividad 7.
e No: Continta en la actividad 6.
6. Informa via correo electrénico al Subjefe de Pagaduria la inconsistencia. Regresa a la
actividad 2.
7. Realiza la cancelacion de los talones de pago con apoyo del programa de cancelacién de
talones.
8. Imprime los soportes documentales que genera el programa de cancelacién.
9. Envia al Subjefe de Némina Electrénica los soportes documentales de cancelacién de
retenciones de némina electrénica para su revision y validacion.
Subjefe de Némina Electrénica
10. Recibe del Auxiliar Administrativo los soportes documentales de cancelacién de
retenciones de némina electrdnica, para su revisién y validacion.
11. Envia al auxiliar administrativo los soportes documentales de cancelacion de retenciones
de némina electroénica, ya revisados y validados.
Auxiliar Administrativo
12. Recibe los soportes documentales que amparan la cancelacién de las retenciones de némina
electrénica y elabora oficios para el Jefe del Departamento de Gestién de Némina
Educativa, Subjefatura de Pagaduria, Conciliacién Bancaria y Contabilidad, donde se
informa los talones a cancelar, la némina y quincena a que pertenecen.
13. Envia al Jefe del Departamento de Recursos Financieros los oficios con los soportes
documentales para la firma de autorizacién de la cancelacién de los talones de pago. Espera.
Subjefe de Némina Electrénica
14. Recibe del Jefe de Departamento de Recursos Financieros los oficios y los so
documentales.
15. Envia al Auxiliar Administrativo los oficios autorizados y los soportes documentales.
16. Envia al Jefe de Departamento de Gestion de Némina Educativa via correo electrénico los
archivos que se generaron en el sistema de cancelacion.
Auxiliar Administrativo
17. Recibe del Subjefe de Némina Electrénica los oficios autorizados y los soportes
documentales para su distribucion. .
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VL.

18. Envia al Subjefe de Pagaduria el oficio autorizado con los soportes documentales y los
talones para su resguardo.

19. Envia a los Subjefes de Contabilidad, Conciliacién Bancaria y Jefe de Departamento Gestion
de Némina Educativa los oficios autorizados y los soportes documentales.

20. Archiva en su respectiva carpeta los acuses de recibo de los oficios y los soportes
documentales.
Fin del procedimiento.

INDICADOR

Indicador

Unidad de

medida Meta

Formula Periodicidad

Cancelaciones
de Retenciones
de Némina
Electronica

Realizadas

Solicitadas

B= NUmero de Cancelaciones

C= NUmero de Retenciones de Némina

A=(B/C)100

Porcentaje | Semestral 100%

VIL.

ANEXOS

Céodigo

Nombre del anexo

Ubicacién | AT* | AC* | PTC* Dls;:.osmlon
inal

No aplica

Diagrama

Procedimiento para Cancelar 2 3 5
; . RFI

las Retenciones de Noémina

Electrénica

de

Flujo  del

- - ~ Eliminar
Afos | Afos | Anos

*AT= Archivo de tramite; AC= Archivo de concentracion; PTC= Plazo total de conservacion.

VIl

CONTROL DE CAMBIOS

Fecha

Numero de
revision

Actividad

20/11/2019

00

Generacion del Procedimiento para Cancelar las Retenciones de
Némina Electrénica.

27/03/2025

01

Modificacién del disefio, eliminaciéon del apartado V.’
RESPONSABILIDADES vy actualizacion del apartado IX. FIRMAY|
DE AUTORIZACION DEL DOCUMENTO, en apego a la Guia
Técnica para Expedir el Manual de Procedimientos de las
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Numero de Actividad

Fecha Ty
revision

Dependencias y Entidades del Gobierno del Estado de Yucatan
GT-PL-EDN-01 ROO.

IX. FIRMA DE AUTORIZACION DEL DOCUMENTO

Autorizé

C.P. Diara Gabriel Ivorlte izama Martin
Directara de Administragion y Finanzas
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Diagrama de Flujo del Procedimiento para Cancelar Retenciones de Némina Electrénica

Oficio de solicitud

A

1.Recibe del Jefe del Depto de RH, oficio
solicitando las retenciones de némina del
personal por no proceder su pago.

Subjefe de Némina Hectrénica

A 4
2. Solicta via correo electrénico al
Subjefe de Pagaduria, los talones de pago
que amparan dichas retenciones para
poder cancelar.

Subjefe de Némina Electrénica

3. Recibe del Subjefe de Pagadurfa los
talones de pago y envia al auxiliar
administrativo.

. Subjefe de Némina Hectrénica

A4

4. Recibe del Subjefe de Pagadurfa los
talones de pago y envia al auxiliar,
administrativo.

* ‘Subjefe de Némina Eectrénica

5..Verffica que los talones
corresponden a h retencién.

Si

7. Realiza la cancelacién de los talones de
pago con apoyo del programa de
cancelacién de talones

Auxiliar Administrativo

A4

8.Imprime los soportes documentales
que genera el programa de cancelacién .

Auwdliar Adminlstrativo

9.Envia al Subjefe de NE los soportes.
documentales de canceladén de
retenciones de némina para su revisién y|
validacién.

Auwdliar Administrativo

A 4

10. Recibe del Auxiliar Administrativo los
soportes documentales para su revisién y
validacién.

Subjefe de Némina Electrénica

()

3

[’

11Envia al Aux. Admvo los soportes
documentales de canceladén de
retenciones de némina electrénica, ya
revisados y validados.

20.Archiva en su respectiva carpeta los
acuses de redbo de los oficios y los
soportes doaimentales.

Subjefe de Nomina Electrénica

Auxiliar Administrativo

A 4
12.Recibe los soportes docume ntales que
amparan la  ancelacibn de bs
retenciones de noémina eledtrénica vy
elabora oficios

Auwxiliar Administrativo

A

13.Envia al Jefe del Departamento de RF
los oficios con los soportes documentales
para la firma de autorizadén.

Auxiliar Administrativo

Espera

14. Recibe del Jefe del Departamento de
RF los oficios y los soportes
documentales.

Subjefe de Némina Blectrénica

NoP>

6. Informa via correo electrénico al
Subjefe de Pagaduré la inconsistencia.

15. Envia al Auxiiar Administrativo los
oficios y los soportes documentales
autorizados.

Auwxiliar Administrativo

Subjefe de Némina Hectrénica

A
16.Envia al Jefe del Departamento de
GNE via correo ekcrénico los archivos
que se generaron en el sistema de
cancelacién.

Subjefe de Némina Hectrénica

y

17.Recibe del Subjefe de NE los oficios
autorizados y los soportes documentales
para su distribucién.

Auxillar Administrativo -~

A

18.Envia al Subjefe de Pagadurfa el oficio
autorizado, los soportes documentales y
los talones para su resguardo.

Auxillar Administrativo

A 4
19.Envia a los Subjefes de Contabilidad y|
Conciliacién Bancaria y al Jefe del
Departamento de GNE el ofido y los
soportes doasmentales.

Auxiliar Administrativo

Cancelaci6n de retenciones de
némina electrénica realizada

I
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